
Este periódico ee publica todoe loe 
dias escepto lot domingos, y se suscribe 
diO rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo» 

Los artículos, avieos y reclamacio
nes ee remitirán d la redacción, esta
blecida en la mioma imprenta ele Pita, 
francas de porte, fin cuyo requisito no 
ee recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

Presidencia del consejo de ministros.=Esce-
lentísimo Sr. La Reina nuestra Sra. (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan siu nove
dad en su interesante salud. S. M . saldrá ma
ñana de esta ciudad en dirección á Burgos, 
v De real orden lo digo á V. E. para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
jnuchos años. Vitoria 10 de setiembre de 1845̂  
=Ramon Maria Narvaez.=Sr. ministro de la go
bernación de la peuínsula. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Aunque hasta ahora no se ha dirigido á este 
ministerio ni una reclamación siquiera contra 
los aranceles judiciales publicados con la ley de 
a de mayo último, deseando sin embargo S. M . 
que pueda formarse un juicio esacto sobre los 
resultados que haya producido la nueva asig
nación de derechos procesales, tanto respecto 

de la decorosa dotac ión de los jueces y curiales 
como con re lac ión á las justas consideraciones 
debidas á los interesados que litigan ó se Ten 
sometidos á procedimientos criminales, se ha 
servido mandar S. M. que, sin perjuicio de elevar 
V . S. al tribunal supremo al fin del presente 
a ñ o el resultado de las indagaciones que previe* 
ne el art. 6 2 9 de los mismos aranceles, cuide 
V . S. de reunir todas las quejas y reclamaciones 
que acerca de ellos hagan los particulares ó los 
curiales de ese tribunal y juzgados de su terri
torio, y de que á fin de este a ñ o se d é cuenta 
de las mismas á la audiencia plena, la cual en su 
vista, y con los datos y reflexiones que le su* 
ministre su propia o b s e r v a c i ó n , dirija al gobier
no una esposicion razonada eu que esponga 
cuanto juzgue diguo de la a t enc ión de S. M . 
acerca de la al teración ó enmienda de dichos 
aranceles pues el gobieruo de S. M . desea que 
en esta ley, en que tan dicifíl es el acierto, si 
no se observan los resultados de la práctica» se 
consiga conciliar el decoro de los funcionarios 
de justicia con el menor quebranto posible de 
los litigantes y procesados. 

De real orden lo digo a V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde a Y. S. mu
chos años . Madrid 9 de setiembre de 1 8 4 5 . = 

Mayaus.=Sr. regente de la audiencia de.... 
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NOTAS. 

1.a Si hay imposiciones ó redenciones de 
censos ó de pensiones se pondrá en concepto 
separado, comprendiéndolo en el resumen, se • 
gun los derechos que determina el artículo i a 
de la instrucción. 

a. 1 Si no existiese instrumento público otor
gado ante escribano, se dejará en blanco la ca
silla del nombre de estos sin hacer variación en 
lo demás. 

3. a Si hay legados de usufructo se pondrán 
separadamente, comprendiéndolos también en 
el resumen con las distinciones que marca el ar
tículo 9 de la instrucción. 

4. a También figurarán las traslaciones de 
dominio por sucesión directa, poniendo el capi
tal de las fincas, aunque sin derecho, y esclu-
yéndolo de los resúmenes. 

Las traslaciones por este concepto se pon
drán en seguida de todas las sujetas al derecho. 

(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares. 

m 

D. Francisco Romero del Valle, juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido, de que el i n f r a s c r i p t o escri
bano dá fé etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Do
mingo Berdura, vecino de la villa de Lupiaña, 
provincia de Guadaiajara, contra quien y otros 
consortes, estoy procediendo criminalmente por 
sospechosos en el robo de dos rejas nuevas de 
arado en la casa labor de D. José Agapitoa Car
rillo, titulada de Corralejos, jurisdicion de Bara
jas, donde se hallaban trabajando, para que den
tro del término de treinta dias contados desde 
la inserción de este edicto eu el Boletín oficial 
de esta provincia; se presente en la cárcel nacio
nal de esta ciudad á responder á los cargos que 
en la causa le resultan; que si lo hiciere le oiré 
y administraré justicia, y en otro caso se segui
rá como si estuviere presente sin mas citarle ni 
Uamaile; pues que los autos y demás diligencias 

que en dicha causa se hicieren, se notificarán 
en los estrados de este tribunal que al efecto le 
señalo parándole el mismo perjuicio que si en 
su persona se hicieran. Alcalá de Henares 5 de 
setiembre de 1845.—Francisco Romero del V a 
lle.—Por mandado de SS., Mariano Martínez. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Los Molinos hace saber á todos los hacendados 
forasteros que posean fincas rústicas y urbanas 
en su término jurisdicional, presenten relacio
nes juradas de las que les correspondan con ar
reglo á lo prevenido en el art. ao, sección a.1, 
capítulo 4-° del real decreto de u3 de mayo últi
mo; iguales relaciones presentarán los que sean 
dueños de censos, foros ú otra cualquier carga 
permanente impuesta sobre los bienes inmue
bles situados en el mismo término jurisdicional 
con arreglo al art. ai del mismo: igualmente los 
que lleven fincas rústicas ó urbanas en arrenda
miento, en los términos que previene el artículo 
ai, señalando á unos y otros el término impro
rogable de ocho días , contados desde que este 
anuncio se inserte en el Boletín oficial, pues de 

. lo contrario como si faltasen á la verdad en sus 
relaciones incurrirán en las penas que impone 
el art. ?4 del citado real decreto. 

Todos los que posean fincas rústicas y ur
banas, censos, foros ú otra cualquier carga per
manente impuesta sobre bienes inmuebles; los 
que tengan ganados y lleven fincas en arrenda
miento, según lo prevenido en el real decreto 
de a3 de mayo último, en la jurisdicion d é l a 
villa de Valdetorres, presentarán, en el término 
de i5 dias improrrogables, sus relaciones arre
gladas en un todo á lo dispuesto en dicho real 
decreto; en inteligencia que de no hacerlo se les 
declara i ocursos en las penas que marca el arti
culo a4 del citado real decreto. 

Todos los que posean fincas rústicas y urba
nas eu el término jurisdicional de Daganzo de 
arriba, sujetas á la contribución de inmuebles, 
decretada por S. M . en a3 de mayo último; pre
sentarán en el ayuntamiento de dicho pueblo 
en el término de quince dias desde esta publi
cación relaciones juradas que espresen la* fin
cas que disfrutan, sus nombres, sitio, cabida, 

« 



linderos, valor en venta y renta, nota de si se 
hallan 'ó no arrendados, en cuánto y á quiéu. 
Ademas presentarán relaciones todos los colo
nos de las fincas que llevan en arrendamiento; 
espresando las mismas circunstancias, escepto 
el valoren venta, y espresando su producto to« 
tal, su coste, y líquido ó utilidad que le resulte 
del arrendamiento; pira seguidamente pasar á la 
fonnaciou del amiHaramiento de riqueza, que 
ha de servir de base p^-^.-el repartimiento. 

El ayuntamiento constitucional de Quijor-
na, previene á todos los hacendados que posean 
fincas rústicas y urbanas, censos, foros ú otra 
cualquier carga permanente impuesta sobre bie
nes inmuebles, y lleven fincas eu arrendamien
to según lo prevenido en el real decreto de a 3 
de mayo último, en la jurisdicion de esta villa; 
presenten en el término de i a dias al de su pu
blicación, sus relaciones arregladas á lo dis
puesto en dicho real decreto; y no verificándolo 
en dicho tiempo, incurrirán en las penas im
puestas en su articulo 24. 

Los hacendados forasteros que posean fin* 
cas rústicas ó urbanas en el término jurisdicio
nal del pueblo de Alcorcon, presentarán en la 
secretaria de ayuntamiento del mismo y en el 
término de 8 días contados desde la publicación 
de este anuncio relaciones juradas, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo ao del decreto de a3 
de mayo último; igualmente lo verificarán los 
que posean censos, foros ú otra cualquier carga 
permanente impuesta sobre bienes inmuebles 
con arreglo al artículo a i del mismo; y los que 
lleven fincas en arrendamiento con arreglo al 
artículo a a del indicado decreto. 

El ayuntamiento dé la villa de Móstoles ha-
ce saber á todos los hacendados forasteros que 
posean, bienes inmuebles y ganadería, censos, 
foros y demás sujeto á la contribución de in
muebles en el término jurisdicional de dicha vi 
l la , presenten, por sí ó por medio de sus admi
nistradores ó apoderados, relaciones juradas de 
los que sean, arregladas á lo que se previene en 
los artículos'jo y -41 de la real instrucción de 
J J de jumo último; igualmente los que lleven cu 

arrendamiento fincas rústicas y urbanas presen
tarán relaciones de ellas con la espresion que se 
manda en el art. 22 de dicha real instrucción, 
señalando para su presentación, en la secretria 
de la corporación, el improrrogable término de 
i 5 dias contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de Madrid, pues de 
lo contrario se les exigirá la responsabilidad que 
eu la misma real instrucción se marca. 

Eu cumplimiento de lo mandado por el real 
decreto de 'i3 de mayo último, todos los pro
pietarios ó sus administradores, de fincas rúst i 
cas y urbanas, censos, foros y ganadería, en el 
término jurisdicional de Belmonte de Tajo,co
mo también los colonos 6 inquilinos, presenta
rán en la secretaría del ayuntamiento constitu
cional de dicha villa, en el término de i 5 dias 
contados desde el i 4 del corriente mes, las re
laciones juradas que previenen los articulas aó f 

a i , a «i, y a3 deleitado real decreto, para el re
partimiento de la contribución sobre bieties i n 
muebles, cultivo y ganadería; bajo las penas 
que prescribe el articulo 24 de l referido real 
decreto. 

La plaza de médico cirujano de la villa 
de Valdetorres, se halla vacante; su dotación 
consiste en 6 0 0 ducados anuales si desempeña 
el cargo de la barba ó 5ooo rs. si prefiere el 
que otro la desempeñe, que lo hará por i5oors. 
ó por otro convenio proporcional; el pago es 
por repartimiento vecinal y cobrado por el ̂ pro
fesor, quedando á su favor los golpes de mano 
airada, enfermedades venéreas y lo que ocurra 
en los pueblos limítrofes en donde carecen de 
profesor. La población consta de i45 vecinos y 
la plaza se proveerá el ai del corriente. 

MERCADO. 

Madrid 1 a de setiembre. 

Trigo de 27 á 33 rs. vn. 
C e b a d a de i3 a i4 rs. V i l . 

Algarrobas á 19 id. 
Aceite ile 5-i á 54 rs. arroba. 
I d . filtradoSo* rs. 

M A D l l i l ) ; imprenta de lh M A N U K L PltA. 


